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Resolución DGN N° IR- lb' /18 	 Buenos Aires,'31   AG0 2018 

Expediente DGN N° 1395/2015 

VISTO: 

Lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley N° 27.149; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por decisión del Colegio Público de Abogados 

de la Capital Federal fue designada la Dra. María Gabriela Van Marrewijk (T° 34 - 
u_ 
o F° 73) en calidad de vocal suplente del Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio 

O 	Público de la Defensa, en representación de ese organismo, conforme el Art. 58, 
U) 

inciso b) de la Ley N° 27.149. 

Que, por Resolución DGN N° 1118/18, han sido 

designados, en carácter de vocales titulares del Tribunal de Enjuiciamiento del 

Ministerio Público de la Defensa el Sr. Defensor Público Oficial ante la Cámara 

Federal de Casación Penal, Dr. Enrique María Comellas, y el Sr. Defensor Público 

Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de San Martín, Dr. Cristian 

Edgardo Barritta, en representación del Ministerio Público de la Defensa y en los 

términos del Art. 58, inciso c) de la Ley N° 27.149. 

Que, del mismo modo, fue designado en calidad de 

vocal suplente del Tribunal citado el Sr. Defensor Público Oficial ante los Tribunales 

Orales en lo Criminal Federal, Dr. Santiago Marino Aguirre. 

Que, a tenor de lo prescripto por el Art. 1° del 

Reglamento del Tribunal de Enjuiciamiento del Ministerio Público de la Defensa, 

aprobado por Resolución DGN N°1332/15, corresponde que los/as nombrados/as 
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presten juramento de desempeñar sus cargos bien y legalmente conforme la 

Constitución Nacional y las leyes de la República. 

Por ello, en virtud de las atribuciones establecidas en 

el artículo 35 de la Ley N° 27.149, en mi carácter de Defensora General de la Nación; 

RESUELVO: 

CONVOCAR para el 28 de septiembre de 2018, a las 

13 horas, en el Salón Auditorio "Dr. Guillermo Díaz Lestrem" de la Defertsoría 

General de la Nación, sito en Av Callao 970 de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, a la Dra. María Gabriela Van Marrewijk y a los Sres. Defensores Públicos 

Oficiales, Dres. Enrique María Comellas, Cristian Edgardo Barritta y Santiago 

Marino Aguirre, para que presten juramen/to e ley. 
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oportunidad, archívese. 

y en su debida 

STELLA MARIS MARTÍNEZ 
DEFENADRA GEEPAL DE LA NACIÓN 
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